
El Consejo de Acreditación de la Comunicación y las Ciencias Sociales A.C. 

Otorga la presente:

A la Licenciatura en Trabajo Social
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

Por cumplir con los requisitos de CALIDAD EDUCATIVA ESTABLECIDOS POR CONAC, 
con una vigencia de CINCO AÑOS a partir del 29 de julio de 2024 al 29 de julio de 2029.

Constancia expedida en la Ciudad de Morelia, Michoacán, México, a los 12 días del mes de agosto de 2024.

Dra. Irma Lorena Zaldívar Bribiesca 
Presidenta del Consejo

Reacreditación Académica Nacional


